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PLAN DE REPARACIONES MAYORES, 2° LLAMADO
(PRMA2)

RESPUESTAS A CONSULTAS

EFECTUADAS A LAS BASES DE POSTULACIÓN

El presente compendio de respuestas a las consultas recibidas respecto de las Bases de Postulación del Plande Reparaciones Mayores, 2ª convocatoria, tiene como finalidad apoyar a los sostenedores en la aclaración dedudas y reafirmación de conceptos que se deberán tener presente al momento de preparar los proyectos.

Asimismo, este documento se considera complemento de las Bases de Postulación del Plan.Las consultas propias de otros planes que esté llevando a cabo el MINEDUC, deberán ser tratadas con laSECREDUC correspondiente.

1____________________________________________________________________________

Consulta:

Hasta cuando es el plazo del plan de reparaciones mayores 2. Favor enviar las bases
Respuesta:

Los plazos para las diferentes etapas del Plan de Reparaciones Mayores 2 son los establecidos en las respectivas Bases Administrativas y sus modificaciones, las cuales se encuentran disponibles en el sitio web www.comunidadescolar.cl.
Cabe señalar que los plazos definidos en las Bases corresponden a un máximo de días, por lo que los plazos de aquellas etapas que son responsabilidad del Ministerio pueden verse disminuidos.

De acuerdo a esto, informamos que el plazo para la postulación de los proyectos es a partir del día 3 de enero de 2012 hasta el día 17 de enero de 2012.

2____________________________________________________________________________

Consulta:

Junto con saludarlos quisiera consultar las fechas o plazos de postulación en el segundo llamado para postular al Plan de Reparaciones Mayores (PRMA2).
Respuesta:

Ídem respuesta a Consulta 1.
3____________________________________________________________________________

Consulta:

1.- Hasta cuando hay plazo para postular

2.- El recinto donde funciona el establecimiento es arrendado, pero compramos un  terreno donde tenemos appx3000mt cuadrados, Podemos construir en este terreno un nuevo colegio?

3.- Para postular se debe presentar inmediatamente el proyecto de arquitectura o se puede postular mientras se prepara el proyecto y se pide al Conservador la documentación correspondiente?

4.- Si bien es cierto el establecimiento que represento es una Empresa EIRL, no tengo financiamiento compartido y n o percibo ingresos diferentes a la subvención, ya que es gratuito y no se cobra nada. puedo pedir el 100% de financiamiento?

Respuesta:

1. Ídem respuesta a consulta 1.
2. Si bien la pregunta es poco concreta, se aclara que según se establece en el punto 6.f de las Bases Administrativas “para el presente plan la reconstrucción de infraestructura puede ser como máximo un 50% del establecimiento”. De acuerdo a esto, toda aquella intervención que supere este porcentaje deberá ser financiada por el sostenedor; además del 50% de lo financiable.
No obstante lo anterior, en relación al cambio de terreno no habría impedimento respecto de una relocalización siempre y cuando cumpla con toda la normativa y legalidad vigente, junto con las autorizaciones de los organismos competentes y los financiamientos correspondientes y los costos asociados. Situación que queda sujeta a la revisión de los antecedentes por parte de la Secreduc respectiva.
3. Considerando que la pregunta contiene 2 temas distintos, se responde por separado cada tema:

a. En relación a la planimetría, el contenido mínimo para postular un proyecto es el establecido en el anexo 2 de las Bases del presente plan.

b. Respecto a la entrega antecedentes legales, se aclara que según se establece en el párrafo 3 del punto 15.1 de las Bases Administrativas “los documentos deberán acompañarse junto con la postulación. En caso de existir observaciones a la documentación presentada o faltar algún antecedente, el MINEDUC fijará un plazo prudencial, igual para todos los postulantes, que se notificará en forma prevista en el artículo 46 de la Ley N°19.880.”
4. Se aclara que la calidad de sin fines de lucro no se relaciona con que el sostenedor no perciba ingresos diferentes a la subvención. En este caso EIRL corresponde a una sociedad comercial, por lo que según se establece en el párrafo 2 del punto 7.b de las Bases Administrativas el sostenedor “deberá comprometer un aporte propio pecuniario (cofinanciamiento) igual o superior al 50%, iva incluido, del monto total del proyecto, sin posibilidad de exención de cofinanciamiento”.
